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Inclusión y 
diversidad

Transformación 
digital

Medio ambiente 
y lucha contra el 
cambio climático

Participación en la 
vida democrática, 
valores comunes y 
compromiso cívico

Prioridades del Programa Erasmus+



Programa de trabajo anual Erasmus+ 2026
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DECISIÓN DE APLICACIÓN DE LA 
COMISIÓN del 5.11.2025 sobre la 
financiación de Erasmus+: el Programa 
de la Unión para la Educación, la 
Formación, la Juventud y el Deporte y la 
adopción del programa de trabajo para 
2026.

ANEXO - Programa de trabajo 2026.

Programa de trabajo anual 2026 ς Erasmus+

https://erasmus-plus.ec.europa.eu/sites/default/files/2025-11/awp-erasmus-oct-2026_en.PDF
https://erasmus-plus.ec.europa.eu/document/commission-implementing-decision-of-5112025-on-the-financing-of-erasmus-the-union-programme-for-education-training-youth-and-sport-and-the-adoption-of-the-work-programme-for-2026


Educación Escolar

Proyectos KA1 54.670.857 euros

Proyectos KA220 6.875.434 euros

Proyectos KA210 1.995.792 euros

Asociaciones Europeas 

para el Desarrollo 

Escolar

1.424.327 euros

Educación de Personas Adultas

Proyectos KA1 16.638.364 euros

Proyectos KA220 5.110.278 euros

Proyectos KA210 1.941.868 euros

Presupuesto Erasmus+ 2026 - ESPAÑA



ConvocatoriaErasmus+ 2026
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Convocatoria de propuestas 2026. 
EAC/A12/2025. Programa Erasmus+.

      (DOUE - 12.11.2025)

Convocatoria Erasmus+ 2026

https://www.sepie.es/doc/convocatoria/2026/convocatoria_2026_es.pdf


Acciones de gestión descentralizada - SEPIE

Proyectos de 
Movilidad 

KA121 KA122

Asociaciones 
para la 

Cooperación 
KA210 KA220

Asociaciones 
Europeas para 
el Desarrollo 

Escolar 

KA240

Acreditaciones 
Erasmus 

KA120



Plazo de presentación de solicitudes

ÅPlazo de presentación de solicitudes:          
19 de febrero de 2026 (12.00h CET)

KA121  
KA122

ÅPlazo de presentación de solicitudes:            
5 de marzo de 2026 (12.00h CET)

KA210 
KA220

ÅPlazo de presentación de solicitudes:            
9 de abril de 2026 (12.00h CET)

KA240

ÅPlazo de presentación de solicitudes:          
29 de septiembre de 2026 (12.00h CET)KA120



Acciones de gestión centralizada - EACEA

Acciones 
y Redes 

Jean 
Monnet



Plazo de presentación de solicitudes

ÅPlazo de presentación 
de solicitudes:                
3 de febrero de 2026 
(17.00h CET)

Jean 
Monnet



Guíadel Programa Erasmus+ 2026
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Guía del Programa Erasmus+ 2026

https://www.sepie.es/doc/convocatoria/2026/guia_del_programa_2026_es.pdf


Principales novedades de la convocatoria
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Iniciativa de la 
Unión de las 

Competencias

Estrategia de 
Preparación de 

la Unión

Nueva Agenda 
Europea de 
Innovación 

Actualización del marco normativo

https://commission.europa.eu/topics/eu-competitiveness/union-skills_es
https://commission.europa.eu/topics/preparedness_es
https://research-and-innovation.ec.europa.eu/strategy/support-policy-making/shaping-eu-research-and-innovation-policy/new-european-innovation-agenda_en?prefLang=es&etrans=es


Unión de las Competencias

Objetivos: 

Empoderar a los ciudadanos mejorando sus 
habilidades para acceder a empleos de 
calidad y afrontar las transiciones.

Mejorar la competitividad de las empresas 
ayudándolas a encontrar el talento que 
necesitan.

Hacer que las competencias sean 
transferibles en toda la UE, 
independientemente de dónde o cómo se 
hayan adquirido.



Iniciativas de la Unión de las Competencias

Plan de acción sobre competencias básicas.
Plan estratégico para la educación STEM.
Hoja de ruta para 2030 sobre el futuro de la 
educación y las competencias digitales.
Iniciativa sobre la IA en la educación.
Agenda de la UE para profesores y 
formadores.

Desarrollarhabilidadespara la vida

Garantía de competencias para los 
trabajadores. 
Academias de competencias específicas de la 
UE. 
Ampliar el uso de micro credenciales.
Reforzar el Pacto de las Competencias.
Ampliar la Alianza Europea para los 
aprendices. 
Cuentas de aprendizaje individuales.
Iniciativa de transferibilidad de competencias.

Mejorar, reciclar y movilizar las 
habilidades

https://education.ec.europa.eu/document/action-plan-on-basic-skills-graphic-version


Actividades TCA

Las actividades TCA (actividades de formación y cooperación) pueden 
ser talleres, seminarios y otros tipos de actos o actividades que se 
centren en compartir buenas prácticas y lecciones aprendidas, así 
como en ofrecer oportunidades de creación de redes entre las partes 
interesadas de Erasmus+. 

En particular, los seminarios de toma de contacto son una manera 
eficaz de que los recién llegados encuentren nuevos socios. 



Código de Identificación de la Organización (OID)

Si una misma entidad presenta varias solicitudes de registro con su 
OID o utiliza varios OID, puede que dichas solicitudes se consideren 
declaraciones falsas con arreglo al Reglamento Financiero de la UE y 
que la agencia nacional rechace a la entidad en los procedimientos de 
concesión afectados. 



Principales novedades KA1

5.1



Centros educativos dependientes de otros Estados

Los centros educativos establecidos en un Estado miembro de la UE o 
en un tercer país asociado al Programa que tengan un estatuto y una 
función especiales bajo la supervisión de autoridades nacionales de 
otro país pueden tener que presentar una solicitud a la autoridad 
nacional del país supervisor. 

Requisitos: todas las actividades de movilidad deben ser 
transnacionales.

Ver página 83 de la Guía del Programa Erasmus+ 2026.

https://www.sepie.es/doc/convocatoria/2026/guia_del_programa_2026_es.pdf


Actividades de movilidad

Todas las actividades de movilidad para el aprendizaje deben ser: 

Educativas: destinadas a que los participantes mejoren o adquieran nuevos 
conocimientos, capacidades, competencias y actitudes. 

Transnacionales: implican interacciones entre personas de diferentes países con 
fines de intercambio y aprendizaje mutuos. 

Estructuradas: con una metodología, un programa de aprendizaje y unos 
resultados de aprendizaje planificados claros. 

Estratégicas: deben contribuir a un conjunto más amplio de objetivos de proyecto 
o de acreditación. 



Aprendizaje por observación

Para el aprendizaje por observación es necesario determinar claramente 
quién es el tutor  principal en la organización de acogida, es decir, la persona 
observada por el participante. Un máximo de dos participantes pueden 
aprender del mismo tutor al mismo tiempo.



Actividades en sedes de la UE

Las sedes de las instituciones de la Unión Europea son: Bruselas, Fráncfort, 
Luxemburgo y Estrasburgo. 

Las actividades en las sedes de la UE se considerarán movilidad transnacional 
si participan en la actividad conjuntamente participantes procedentes de al 
menos dos países. En ese caso, se podrá solicitar financiación (tal como se 
describe en la sección «Normas de financiación») para todos los participantes, 
independientemente de su país de origen.

Guía Erasmus+ 2026. Página 123 (SCH).

Guía Erasmus+ 2026. Página 147 (ADU).



Acogida de profesores y educadores en formación

Puede prestarse apoyo financiero para su participación si la institución de 
origen no concede una subvención para el mismo fin. 



Organizaciones de apoyo

En caso de aplicación deficiente de las normas de calidad u otra forma de 
incumplimiento de estos requisitos, la agencia nacional podrá solicitar que el 
beneficiario deje de recibir ayuda para determinadas tareas y que las ejecute 
él mismo. Si el beneficiario no lo cumple, la agencia nacional podrá rescindir el 
convenio de subvención.



Principales novedades KA2

5.2



Asociaciones Europeas para el Desarrollo Escolar

Las asociaciones para la cooperación incluirán asociaciones europeas para el 
desarrollo escolar que pongan en práctica escuelas y autoridades escolares. 
Las asociaciones europeas para el desarrollo escolar contribuirán a la Unión de 
las Competencias mediante el fomento de la innovación y el desarrollo de 
competencias con vistas a la cooperación transfronteriza en el ámbito de la 
educación escolar. 



Acciones centralizadas
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Actividades Jean Monnet de formación del 

profesorado

6.1



La formación del profesorado Jean Monnet aspira a prestar apoyo a los 
centros escolares y a los proveedores de FP para la planificación, 
organización e impartición de contenidos sobre la UE en sus planes de 
estudios y actividades extraescolares.

La acción de formación o educación del profesorado Jean Monnet debe 
ajustarse a uno de los siguientes aspectos: 

formación sobre metodologías docentes para abordar asuntos UE; 

formación sobre asuntos relacionados con la UE; 

experiencias de aprendizaje sobre temas de la UE que complementen cursos 
ya existentes;

seminarios, cursos de verano u otro tipo de experiencias sobre la UE.

Actividades Jean Monnet de formación del profesorado



Instituciones de educación superior que impartan formación inicial o 
continua a profesorado de centros escolares o de instituciones de FP 
(niveles CINE 1 a 4) y sean titulares de una ECHE válida; o  instituciones 
o agencias de educación y formación del profesorado que impartan 
formación inicial o continua al personal docente de centros escolares o 
de instituciones de FP (niveles CINE 1 a 4). 

Los solicitantes han de estar establecidos en un Estado miembro de la 
UE o en un tercer país asociado al Programa. 

Solo se admiten solicitudes de un único solicitante.

Criterios de admisibilidad



Duración de los proyectos: 36 meses.

Financiación máxima por proyecto: 300.000 EUR.

Presentación de solicitudes: 
Ante la Agencia Ejecutiva Europea de Educación y Cultura (EACEA) a través del 
Portal de Financiación y Licitaciones. Referencia de la convocatoria: 
ERASMUS-JMO-2026-OFET-TT  

Plazo de presentación de solicitudes: 3 de febrero de 2026 a las 17.00 horas 
(hora de Bruselas)

Más información AQUÍ

Otros datos de interés

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/opportunities/topic-details/ERASMUS-JMO-2026-OFET-TT?isExactMatch=true&status=31094501,31094502,31094503&callIdentifier=ERASMUS-JMO-2026-OFET-TT&order=DESC&pageNumber=1&pageSize=50&sortBy=startDate


Iniciativas de aprendizaje sobre la UE   

Jean Monnet

6.2



Objetivo: Fomento de la introducción de la perspectiva de la Unión 
Europea en la cultura educativa de los centros escolares y de FP 
(niveles CINE 1 a 4) y contribuir a reforzar la identidad europea y la 
ciudadanía activa entre los estudiantes y profesores.

Los centros podrán diseñar y ofrecer contenidos sobre cuestiones 
relacionadas con la UE y crear experiencias de aprendizaje por sí 
mismos o con el apoyo de otras organizaciones pertinentes. 

Las actividades ayudarán a los estudiantes a reforzar su sentimiento de 
pertenencia a la UE, el impacto que ejerce la Unión en sus vidas y su 
comprensión de los mecanismos y las políticas de la UE.

Iniciativas de aprendizaje sobre la UE Jean Monnet



Los solicitantes deberán:

ser un centro escolar o una institución de FP (CINE 1-4);

estar establecidos en un Estado miembro de la UE o en un 
tercer país asociado al Programa.

Solo se permiten las solicitudes de solicitantes individuales.

Una iniciativa de aprendizaje sobre la UE Jean Monnet debe tener una 
duración mínima de 40 horas lectivas por curso escolar durante 3 años 
consecutivos sobre temas relacionados con la UE. 

Criterios de admisibilidad



Duración de los proyectos: 36 meses.

Financiación máxima por proyecto: 35.000 EUR.

Presentación de solicitudes: 
Ante la Agencia Ejecutiva Europea de Educación y Cultura (EACEA) a través del 
Portal de Financiación y Licitaciones. Referencia de la convocatoria:  
ERASMUS-JMO-2026-OFET-LEARNING-EU

Plazo de presentación de solicitudes: 3 de febrero de 2026 a las 17.00 horas 
(hora de Bruselas)

Más información AQUÍ

Otros datos de interés

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/opportunities/topic-details/ERASMUS-JMO-2026-OFET-LEARNING-EU?isExactMatch=true&status=31094501,31094502,31094503&callIdentifier=ERASMUS-JMO-2026-OFET-LEARNING-EU&order=DESC&pageNumber=1&pageSize=50&sortBy=startDate


Redes Jean Monnet

6.3



Objetivo: Las redes Jean Monnet de otros ámbitos de la educación y 
formación tienen por objeto ofrecer apoyo a los centros escolares y de 
FP (niveles CINE 1 a 4) y a las instituciones de educación superior que 
participan en la formación o educación del profesorado para impulsar 
el conocimiento sobre cómo enseñar sobre temas relacionados con la 
Unión Europea. 

El intercambio de conocimientos de los profesores, a través del 
trabajo colaborativo sobre temas específicos y sobre metodologías, 
experiencias de coenseñanza y actividades comunes, es la base de las 
actividades de las redes.

Redes Jean Monnet



Los solicitantes deberán:

ser centros escolares, instituciones de FP (niveles CINE 1 a 4) o instituciones 
de educación superior (con ECHE) que impartan formación inicial o continua 
del profesorado; 

estar establecidos en un Estado miembro de la UE o en un tercer país 
asociado al Programa.

Composición del consorcio: 6 solicitantes que cumplan las siguientes condiciones: 
Mínimo de 3 entidades de distintos EEMM de la UE o terceros países asociados al Programa; 

Mínimo de 4 centros escolares o de FP;

Máximo de 2 instituciones de educación superior que impartan formación inicial o continua del 
profesorado.

Criterios de admisibilidad



Duración de los proyectos: 36 meses.

Financiación máxima por proyecto: 300.000 EUR.

Presentación de solicitudes: 
Ante la Agencia Ejecutiva Europea de Educación y Cultura (EACEA) a través del 
Portal de Financiación y Licitaciones. Referencia de la convocatoria: 
ERASMUS-JMO-2026-NETWORKS-SCHOOLS 

Plazo de presentación de solicitudes: 3 de febrero de 2026 a las 17.00 horas 
(hora de Bruselas)

Más información AQUÍ

Otros datos de interés

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/opportunities/topic-details/ERASMUS-JMO-2026-NETWORKS-SCHOOLS?isExactMatch=true&status=31094501,31094502,31094503&callIdentifier=ERASMUS-JMO-2026-NETWORKS&order=DESC&pageNumber=1&pageSize=50&sortBy=startDate


Erasmus+ 2028-2034
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Marco financiero plurianual ambicioso y dinámico ς una de sus 
prioridades es fomentar la educación y los valores democráticos. 

Reforzar Erasmus+: la movilidad para el aprendizaje, la solidaridad y la 
inclusión seguirán siendo el núcleo del programa ς 41.000 MEUR para 
los siete años de programa.

Los objetivos del programa se perseguirán mediante los pilares 
siguientes: 

Oportunidades de aprendizaje para todos

Apoyo al desarrollo de capacidades 

           Más información AQUÍ

Propuesta de nuevo marco financiero y reglamento E+

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52025PC0549


¡Gracias  por su atención!


